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E D I C T O  
 

COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCA 
 
EL SUSCRITO SECRETARIO DE LA COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL DEL 
VALLE DEL CAUCA, NOTIFICA a las partes dentro del proceso disciplinario Radicación No. 76-
001-11-02-000-2017-00123-00 adelantado en contra de la señora CRUZ MAGNOLIA SANCHEZ en 
su condición de JUEZA DE PAZ DE LA COMUNA 02 DE CALI –V-, quien se identifica con la cédula 
de ciudadanía No. 66.813.127 de Cali, para la época de los hechos, la SENTENCIA aprobada en 
Acta sala dual No. 163 B del 26 de octubre de 2023, Magistrado Ponente Dra. INES LORENA 
VARELA CHAMORRO, mediante la cual la Comisión Seccional la DECLARA 
DISCIPLINARIAMENTE RESPONSABLE y le impone sanción de “REMOCIÓN DEL CARGO, de 
JUEZA DE PAZ DE LA COMUNA 02 DE CALI, a la señora CRUZ MAGNOLIA SÁNCHEZ, 
identificada con la cédula de ciudadanía No. 66.813.127 de Cali, por encontrarla 
disciplinariamente responsable de trasgredir el artículo 34 de la Ley 497 de 1999, en 
concordancia con el artículo 29 de la Constitución Política y los artículos 5,7, 8, 9, 10, 23 de la 
Ley 497 de 1999, según lo considerado en la parte motiva de esta sentencia…” 
 
IGUALMENTE SE LES INFORMA QUE LA PUBLICACIÓN DEL PRESENTE EDICTO Y LA 
PROVIDENCIA QUE SE NOTIFICA PUEDE SER CONSULTADO EN LA PAGINA WEB DE LA 
RAMA JUDICIAL, COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIALDEL VALLE DEL CAUCAL, 
LINK EN NOTIFICACIONES, AÑO 2023, EDICTOS MES DE NOVIEMBRE. 
 
Para que sirva de notificación a los sujetos procesales que no lo hicieron personalmente del 
contenido de la providencia, se fija el presente EDICTO, también en lugar visible de la Secretaría de 
la COMISIÓN SECCIONAL DE DISCIPLINA JUDICIAL del Valle del Cauca, por el término de TRES 
(3) DIAS HÁBILES, HOY VEINTISIETE (27) DE NOVIEMBRE DE 2023, SIENDO LAS 08:00 DE LA 
MAÑANA. 
 

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ. 

Secretario de la Comisión Seccional. 
 

 
DESFIJACION: Hoy VEINTINUEVE (29) de NOVIEMBRE DE 2023, siendo las 5:00 de la tarde, 
desfijó el presente edicto que permaneció publicado por el término legal. 
  
 

 

 

GERSAIN ORDÒÑEZ ORDOÑEZ.     
Secretario de la Comisión Seccional.     
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